
ARAGON

1673 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1983, del 
Servicio Provincial de Industria y Energía de Hues
ca, por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea a 10 KV (25), «Siétamo-Belillas», que se cita, 
y la declaración de Utilidad pública en concreto.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de 
Industria y Energía de Huesca, a petición de «ERZ, S. A.», con 
domicilio en calle San Miguel, 10, Zaragoza, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de línea a 10 KV (25), «Siétamo-Belillas», y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Ministerio, de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Este Servicio Provincial de Huesca, ha resuelto autorizar a 
«ERZ, S. A.», la instalación eléctrica emplazada en los términos 
municipales de Siétamo-Liesa-Belillas, cuyas principales carac
terísticas, son las siguientes:

Expediente: AT-45/83.—Línea aérea trifásica, en sustitución 
de la actual a 10 KV, preparada para 25 KV, con una longitud 
total de 7.169 metros; con origen en apoyo línea Siétamo, actual, 
y final en apoyo línea Belillas, actual, con las derivaciones: 
1. A C. T. «Ribera» (Siétamo), de 160 metros; 2. A «Liesa», 
de 102 metros; conductores de aluminio-acero, LA-56, de 54,59 
milímetros cuadrados; aisladores de vidrio en cadenas de 2 y 3 
elementos, ESA-1.507; apoyos, H. A. V. y metálicos.

Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones de su
ministro eléctrico en la zona de Siétamo-Liesa-Belillas y corre
gir las deficiencias de la red en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento do los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Huesca, 25 de noviembre de 1983.—El Jefe del Servicio Pro
vincia], Salvador Domingo Comeche.—5.296-D.

CASTILLA-LA MANCHA

1674 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, del 
Servicio Provincial de Industria de Ciudad Real, 
por la que se autoriza la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-52.242, incoado en este Servicio Provincial, a instancia 
de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en Madrid-20, 
calle Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales, son las siguientes:

Línea subterránea, a media tensión, de conexión entre los 
C. T. «Gaitán» y «Labradora», con una longitud de 500 metros.

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decre
to 2569/1982, de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar el 
proyecto de ejecución de la misma, así como declarar su utili
dad pública.

Ciuad Real, 28 de noviembre de 1983.—El Ingeniero Jefe de 
los Servicios, Andrés Cañadas García.—17.095-C.

1675 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, del 
Servicio Provincial de Industria de Ciudad Real, 
por la que se autoriza la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-52.240, incoado en este Servicio Provincial, a instancia 
de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en Madrid-20, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales, son las siguientes:

Sustitución de tramo de línea aérea por subterránea, en una 
longitud de 550 metros, en Tomelloso.

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decre
to 2569/1982, de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar 
el proyecto de ejecución de la misma, así como declarar su 
utilidad pública.

Ciudad Real, 28 de noviembre de 1983.—El Ingeniero Jefe de 
los Servicios, Andrés Cañadas García.—17.096-C.

EXTREMADURA

1676 RESOLUCION de 13 de octubre de 1983, del Servi
cio Territorial de Industria y Energía de Cáceres, 
por la que se autoriza y declara en concreto de 
utilidad pública el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en P. Sánchez Asen
sio, 1, Cáceres, solicitando autorización de una instalación eléc
trica y declaración en concreto de utilidad pública, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre
to 2617/1966, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Servicio Territorial de 1 de febrero 
de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar a «Iberduero, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de la instalación eléc
trica, cuyas principales características, son las siguientes:

Línea eléctrica 

Origen: Apoyo número 7, línea a 13,2 KV, Trujillo-Huertas de 
Animas.

Final: C. T. proyectado.
Término municipal afectado: Trujillo.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud: 60 metros.

Estación transformadora

Emplazamiento: Carretera de Montánchez.
Número de transformadores: Uno.
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 13.200/380-220 V.
Presupuesto en pesetas: 2.038.817.
Finalidad: Atender demanda energía eléctrica en la zona.
Referencia del expediente: AT-3.654/cf-nc.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.   

Cáceres, 13 de diciembre de 1983.—El Ingeniero Jefe del 
Servicio Territorial.—7.114-15.

1677 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1983, de la 
Consejería de Industria y Energía en Badajoz, por 
la que se autoriza el establecimiento de la instala
ción eléctrico que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Consejería de Industria y 
Energía a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Perio
dista Sánchez Asensio, 16, Cáceres, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instala
ción eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento apretado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
Industria,

Esta Consejería de Industria y Energía, ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación eléctrica cuyas 

principales características son las siguientes:


